
                 
CONSULADO GENERAL DEL PERÚ 
                   BARCELONA 

 

 

SE INFORMA AL 

PÚBLICO USUARIO 

QUE EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 

DOCUMENTOS (DNI, 

Pasaportes, Antecedentes 

Penales) A TRAVÉS DE 

LA VENTANILLA Nº 2, 

ES ÚNICAMENTE DE 

13:30 A 14:30 HRS.  
 

 

Se agradecerá no insistir 


